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470 RESOLUCION 429/39277/1993, de 20 de diciembre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Comencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, Sección 8, fecha 29 de junio de 1993,
recurso número 277/1991, interpuesto por don Fortunato
Redondo G6mez.

474 RESOLUClON 429/39281/1999, de 20 de diciembre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la. que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, de fecha 14 de junio de 1993, recurso
número 286/1992, interpuesto por don José PascualAlcaraz
Reverte.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre expediente de retiro por inutilidad física.

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-El Secretario de Estado de Admi·
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización residencia eventual.

Madrid, 20 de diciembre dé 1993'.-El Secretario de Estado. de Admi
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

471 RESOLUCION 423/39278/1993, de 20 de diciembre, de la
Secretaria de Estado df3 Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de >la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, Sección 8, fecha 24 de julio de 1993,
recurso número 1.802/1991, interpuf3Sto por don José Pérez
Asensio.

475 RESOLUClON 429/99282/1993 de 20 de diciembre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo ContenC'l:Oso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, 8l!1Jilla, de fecha 28 de septiembre
de 1992, recurso número 3.036/1990, interpuesto por don
Emilio Pérez-Minato Pastor.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre pase a reserva activa.

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que .se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 20 de diciembre de· 1993.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar. Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

472 RESOLUCION 429/39279/1999 de 20 de diciembre, de la
Secretaría de Estado de Administraci6n Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de
Justicia de Cataluña, Barce~ de fecha 3 de diciembre
de 1992, recurso número 57411990, interpuesto por don
Francisco JoséGarcía Berruezo.

476 RESOLUClON 429/99283/1993 de 20 de diciembre, de la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Sevilla, de fecha 9 de junio de 1992,
recurso número 2.678/1990, interpuesto por don ';Uü.i¿

Crl..!.er;~,,,Pe-raita.

Dot {;(;nlormidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre pensión extraordinaria.

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar. Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 20 de diciembre de 199j3.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar. Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

473 RESOLUCION 429/99280/1993 de 20 de diciembre, de la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la lJ'U6
se dispone el cumplimiento de 4a sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, SeviUa, Sección 2, de fecha 6 de
febrero de 1992, recurso número 2.83411990, intf!TPuesto
por don Adolfo Insa Verdalles.

477 RESOLUC10N 429/39284/1993 de 20 de diciembre, de la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Confencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, Sevilla, Sección 4, de fecha 31 de
marzo de 1992, recurso número3.229j1990, ·i.nterpuesto por
don José Sosa Castej6n.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-El Secretario de Estado de Admi·
nistración Militar. Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Direc~rgeneral de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de ~iciembrede 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar. Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.


